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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA 

Ciudad de Mé 41CO3  a  O 9 AGO_ 2022 	• 	  
La Subprocur duría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales, de la Procuraduría 

Ambiental y d Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 

fracciones I y I, 6 fracción III, 15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracción VI, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de 

la Procuradurí Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, 4, 51 fracciones 1, II y 

XXII, y 96 pri er párrafo del Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del 

Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, así como 56 y 57 de la Ley de Protección a los 

Animales de l Ciudad de México, habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente 
número PAO -2021-771A-606 relacionado con la denuncia presentada ante este organismo 
descentralizad •, emite la presente Resolución considerando los siguientes: 

ANTECEDENT S 

Se recibió en ► ta entidad denuncia ciudadana relativa a: (...) tienen a dos perros de raza gran danés 
en malas condi iones, la hembra es color negro con manchas blancas y el macho es blanco con manchas 
cafés. Los dos e encuentran muy delgados porque no les proporcionan agua ni alimento suficiente. El 
macho tiene al una enfermedad en la cadera ya que no puede caminar bien y nunca se le ha atendido 
adecuadamen 
	

(...) el dueño los golpea frecuentemente (...) [hechos que tienen lugar en calle 
Alejandrinos, n mero 10, colonia Isidro Favela, Alcaldía Álvaro Obregón] (...). 

ATENCIÓN El VESTIGACIÓN 

n de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 

Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad 

omo 51 y 85 de su Reglamento, mismos que constan en el expediente al rubro citado, 
otivo de la presente denuncia. 

INFORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES 

ría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, conforme a lo 

os artículos 11, fracción 1y 56; primer párrafo de la Ley de Protección a los Animales de 

léxico, es autoridad en materia de bienestar animal, por lo anterior se admitió a 

nuncia ciudadana, respecto al presunto maltrato animal, en el domicitik4tcado en 

÷ y. 
N) ,k 

ey de Protección a los Animales de la Ciudad de México, en su artíc.14.k11/0 que se 
s de maltrato, cualquier hecho y omisión que pueda ocasionár /.11Ydrimiento, 

o la vida del animal o que afecte su bienestar, privarlo de aire, lu2, igiffiento, agua, 
contra la intemperie, cuidados médicos requeridos y alojamiept a cuado acorde a 

Para la atenci 

BIS 4y 25 de la 

de México; así 

integrado con 

ANÁLISIS DE L 

Esta Procurad 

establecido en 

la Ciudad de 

investigación d 

Alejandrinos, n 

Al respecto, la 

consideran act 

poner en pelig 
espacio, abrigo 

su especie. 
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En este sentido, de las constancias que obran en el expediente en que se actúa, se desprende que 

personal de esta entidad realizó visita de reconocimiento de hechos al domicilio ubicado en calle 

Alejandrinos, número 10, colonia Isidro Favela, Alcaldía Álvaro Obregón, donde uno de los habitantes 

del inmueble señaló que el responsable del canino no se encontraba; no obstante desde la vía pública 

se observaron dos ejemplares caninos de la raza gran danés, los cuales deambulaban libremente. Por 

lo anterior; se realizó una segunda visita de seguimiento, no obstante ninguna persona atendió la 

diligencia y tampoco se percibieron ladridos del interior, es importante señalar que en cada una de las 

diligencias practicadas se dejó citatorio pegado en puerta; sin que haya comparecido o se hubiera 
comunicado el responsable. 

Por lo anterior, mediante oficio esta autoridad solicitó a la persona denunciante informar si los hecho 

denunciados continuaban presentándose, con la finalidad de poder continuar con la investigación, si 

que a la fecha del presente instrumento dicho requerimiento haya sido atendido en forma. 

Por lo anteriormente señalado esta Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los 

Animales, da por concluida la investigación de los hechos que nos ocupan en apego al artículo 27 

fracción VI de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la 

Ciudad de México, por imposibilidad material, en virtud de que no se constataron los hechos 
denunciados. 

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN 

De acuerdo a lo descrito en el apartado anterior se concluye que: 

• Personal adscrito a esta Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales 

realizó visita de reconocimiento de hechos al domicilio ubicado en calle Alejandrinos, númer 

10, colonia Isidro Favela, Alcaldía Alvaro Obregón, donde uno de los habitantes del inmuebl 

señaló que el responsable del canino no se encontraba; no obstante desde la vía pública s 

observaron dos ejemplares caninos de la raza gran danés, los cuales deambulaban libremente 

Por lo anterior; se realizó una segunda visita de seguimiento, no obstante ninguna fterson 

atendió la diligencia y tampoco se percibieron ladridos del interior, es importante se#41;* 

en cada una de las diligencias practicadas se dejó citatorio pegado en puerta; sirywae Fr 
comparecido o se hubiera comunicado el responsable. 

• 
Ztli".,;:*e 

Mediante oficio esta autoridad solicitó a la persona denunciante informatts Whech 

denunciados continuaban presentándose, con la finalidad de poder contritárclicon 
investigación, sin que a la fecha del presente instrumento dicho requerimiento haya si 
atendido en forma. 
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En virtud de lo expuesto, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer 
párrafo de este instrumento es de resolverse y se: 	  

RESUELVE 

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 
fracción VI de l¿ Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la 
Ciudad de México. 	  

SEGUNDO.-Rem tase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de 
esta Procuraduría, para su archivo y resguardo. 	  

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante. 	  

Así lo proveyó y firma la Bióloga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de 
Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de 
la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones I y XI, 6 fracción III, 15 BIS 4 
fracciones I y X, 21, 27 fracción VI, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del 
Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; así como 51 fracción XXII de su Reglamento. 	 

Y DEI 
ORDENAIVI I  ,4TC 

TEIIRITO—AL 
r71 LA CDMX 

C.c.c.e.p. Lic. Mariana E oy Tamborrell. Procuradora Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México. Para su superior conocimiento. 
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